

























	 Zuhause
	 Dokument hinzufügen
	 Anmelden
	 Ein Konto erstellen
	 PNG-Bilder









































CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS No - Amazon Web ...

efectos del presente documento se denominará LA CONTRATISTA, hemos convenido ... Contratista Oficina Asesora Jurídica (A 

















 PDF Herunterladen 



 PNG-Bilder






 175KB Größe
 6 Downloads
 96 Ansichten






 Kommentar


























Radio Televisión Nacional de Colombia RTVC CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS No. 001 DE 2011 CONTRATISTA: MAYRA CUATIN CABRERA VALOR: $ 42.000.000 Entre los suscritos a saber FRANCISCO CARLOS ORTIZ REBOLLEDO, identificado con la cédula de ciudadanía No. 19.210.854 de Bogotá, D.C., quien actúa en su carácter de Gerente y Representante Legal de radio televisión nacional de colombia-rtvc-, Entidad descentralizada indirecta bajo la forma de sociedad entre entidades públicas del orden nacional, autorizada su creación mediante Decreto No. 3525 del 26 de octubre de 2004 y legalmente constituida mediante Escritura Pública No. 3138 del 28 de octubre de 2004, de la Notaría 34 de Bogotá D.C., nombrado mediante Decreto No. 4732 del 23 de diciembre de 2010, debidamente posesionado según acta No. 0300 del 27 de diciembre de 2010, quien en adelante se denominará rtvc, por una parte y por la otra, MAYRA CUATIN CABRERA, mayor de edad, identificada con cédula de ciudadanía No. 59.310.570 expedida en Pasto (Nariño), actuando en su propio nombre, quien para efectos del presente documento se denominará LA CONTRATISTA, hemos convenido celebrar el presente contrato, el cual se regirá por las cláusulas que más adelante se estipulan, previas las siguientes CONSIDERACIONES: PRIMERA: Que de conformidad con el artículo 5 del Decreto 3550 de 2.004, “Para todos los efectos se entiende por Gestor del Servicio Público de radio y televisión a radio televisión nacional de colombia – rtvc-” SEGUNDA: Que de acuerdo con el estudio de conveniencia elaborado por la Jefe encargada de la Oficina Asesora Jurídica y la Coordinadora de Procesos de Selección, se determinó la Definición de la necesidad, así: “Que mediante los Decretos 3913 y 4238 de 2004, se aprobó la planta de personal de empleados públicos y trabajadores oficiales de rtvc, se creó la Coordinación de Administración de la Contratación dependencia, adscrita a la Subgerencia de Soporte Corporativo. La Coordinación de Administración de la Contratación tuvo a su cargo funciones de coordinar y llevar a cabo todos los procesos de selección, contratación de mínima, menor y mayor cuantía, así como la elaboración y proyección del plan de compras. Que mediante la Resolución No254 de 2008, se distribuyó parcialmente la planta de trabajadores oficiales de rtvc, es así que, se trasladó la Coordinación de Administración de la Contratación de la Subgerencia de Soporte Corporativo a la Oficina Asesora Jurídica, y se creó la Coordinación de Procesos de Selección, toda vez que, la actividad contractual compromete el criterio jurídico de la entidad. Que de manera general las funciones establecidas para la Coordinación de Procesos de Selección, están orientadas a el control e impulso de todos los procesos de contratación de selección objetiva de menor y mayor cuantía. Que la Coordinación de procesos de Selección cuenta con un (1) funcionario de planta denominado Coordinador de procesos de Selección el cual se encarga de controlar, impulsar y desarrollar todos los procesos de selección de menor y mayor cuantía, tramitar derechos de petición, y conceptos relacionados con esta área. Que el volumen de trabajo de la Oficina Asesora Jurídica, en materia de contratación anualmente asciende a un promedio de doscientas (200) solicitudes de contratación, de las cuales aproximadamente cincuenta (50) solicitudes corresponden a procesos de selección objetiva. Que en atención a la cantidad de procesos de selección objetiva que debe adelantar la entidad, es necesario contratar personal de apoyo a la gestión precontractual en la elaboración y seguimiento de cada una de las etapas en las diferentes modalidades de los procesos de selección objetiva, ya que por su complejidad requieren de mayor acompañamiento jurídico. Que de acuerdo con la certificación expedida por la Jefatura de Recursos Humanos, no existe en la planta de personal, profesionales suficientes que presten sus servicios profesionales como abogados, para que brinden apoyo jurídico a la Coordinación de Procesos de Selección.” 1



Radio Televisión Nacional de Colombia RTVC



TERCERA: Que en el estudio de conveniencia en mención, se determinó la definición técnica de la forma de satisfacer la necesidad en los siguientes términos: “Para suplir la necesidad de RTVC antes citada se hace necesario contratar la prestación de servicios profesionales de un abogado que apoye y asesore a la Coordinación de procesos de selección de la Oficina Asesora Jurídica y la Subgerencia de Radio, en las diferentes actuaciones que deben adelantarse en desarrollo de la etapa precontractual y contractual de las diferentes modalidades de los procesos de selección objetiva que adelanta Radio Televisión Nacional de Colombia. Para satisfacer la necesidad anteriormente mencionada en necesario contratar a un abogado que tenga el siguiente perfil: FORMACION Abogado Titulado. EXPERIENCIA Experiencia profesional de un año (1) en el ejercicio del derecho y experiencia relacionada en el objeto a contratar de (18) meses (contratación estatal y/o privada). COMPETENCIAS Persona con capacidad de liderazgo, buenas relaciones interpersonales que le permitan contribuir a un buen ambiente de trabajo, creativa, proactiva y con gran capacidad para resolver problemas de manera rápida y eficaz, con habilidad para trabajar bajo presión, comunicación efectiva y con un alto grado de responsabilidad. Por lo anterior resulta conveniente realizar un contrato de prestación de servicios con Mayra Cuatín Cabrera, abogada titulada de las Universidad Externado de Colombia, quien por su trayectoria académica y laboral, acredita la experiencia e idoneidad para desempeñar las actividades de apoyo y asesoría jurídica tanto en la Coordinación de Procesos de Selección de la Oficina Asesora Jurídica y la Subgerencia de Radio de Radio Televisión Nacional de Colombia. PERFIL ACADÉMICO Abogada de la Universidad Externado de Colombia EXPERIENCIA LABORAL Radio Televisión Nacional de Colombia –rtvcContratista Oficina Asesora Jurídica (Agosto 2009- Enero 2011) Encargada de asesorar y acompañar a la Entidad y en especial a la Coordinación de Procesos de Selección de la Oficina Asesora Jurídica y la Subgerencia de Radio, en el desarrollo de la etapa precontractual y contractual de las diferentes modalidades de procesos de selección objetiva, tanto en la modalidad de Contratación Estatal, como en la Contratación de Régimen Especial de la Entidad, es decir, bajo los lineamiento de las contratación privada. Tramitar Derecho de Petición y conceptos relacionados con el área de contratación. Comisión Nacional de Televisión Contratista Subdirección de Asuntos Legales (Noviembre 2007 – Agosto 2009) Encargada de asesorar y acompañar a la entidad en el desarrollo de la etapa precontractual y contractual y poscontractual de las diferentes modalidades de procesos de Contratación Pública. Tramitar Derecho de Petición y conceptos relacionados con el área de contratación..” CUARTA: Que El artículo 14 de la ley 1150 de 2007, establece que “Las Empresas Industriales y Comerciales del Estado, las sociedades de economía mixta en las que el Estado tenga participación superior al cincuenta por ciento (50%), sus filiales y las Sociedades entre Entidades Públicas con participación mayoritaria del Estado superior al cincuenta por ciento (50%), estarán sometidas al Estatuto General de Contratación de la Administración Pública, con excepción de aquellas que se encuentren en competencia con el sector privado nacional o internacional o desarrollen su actividad en mercados monopolísticos o mercados regulados, caso en el cual se regirán por las disposiciones legales y reglamentarias aplicables a sus actividades económicas y comerciales, sin perjuicio de lo previsto en el artículo 13 de la presente ley. Se exceptúan los contratos de ciencia y tecnología, que se regirán por la Ley 29 de 1990 y las disposiciones normativas existentes” 2



Radio Televisión Nacional de Colombia RTVC RADIO TELEVISIÓN NACIONAL DE COLOMBIA – RTVC en su calidad de Empresa Industrial y Comercial del Estado a través de la red pública nacional de televisión y radio, sus canales señalcolombia y canal institucional, y sus emisoras Radio Nacional y Radiónica, se encuentra en competencia directa con los prestadores nacionales e internacionales de servicios en el mercado de las telecomunicaciones, ofreciendo alternativas de contenidos culturales y educativos. QUINTA: Que de conformidad con lo mencionado, la gerente de RADIO TELEVISIÓN NACIONAL DE COLOMBIA – RTVC, expidió la Resolución 172 de 2008, mediante la cual se adoptó el Manual de contratación de RTVC. De esta manera, en el artículo 10 de la mencionada resolución se contempló dentro de las modalidades de contratación como causal:”Contratación Directa: Procede en aquellos casos en que la contratación no se refiera a las actividades industriales y comerciales de RTVC cuando al presentarse alguna de las causales establecidas en la ley 1150 de 2007, y en general en el Estatuto General de Contratación, sea procedente contratar de manera directa. Este procedimiento se realizará con arreglo a las disposiciones contenidas en la Ley 1150 de 2007 y sus Decretos Reglamentarios”. SEXTA: Que El literal h) del numeral 4 del Artículo 2°de Ley 1150 de 2007 señala que la Contratación Directa procede cuando: “h) Para la prestación de servicios profesionales y de apoyo a la gestión, o para la ejecución de trabajos artísticos que sólo puedan encomendarse a determinadas personas naturales.” SEPTIMA: Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 1 del Decreto 4266 de 2010, para los contratos de prestación de servicios profesionales y de apoyo a la gestión procede la contratación directa así: “…Para la prestación de servicios profesionales y de apoyo a la gestión la entidad estatal podrá contratar directamente con la persona natural o jurídica que esté en capacidad de ejecutar el objeto del contrato y que haya demostrado la idoneidad y experiencia directamente relacionada con el área de que se trate, sin que sea necesario que haya obtenido previamente varias ofertas, de lo cual el ordenador del gasto deberá dejar constancia escrita. Los servicios profesionales y de apoyo a la gestión corresponden a aquellos de naturaleza intelectual diferentes a los de consultoría que se derivan del cumplimiento de las funciones de la entidad.” OCTAVA: Que mediante la Resolución N°010 de 18 de enero de 2010 el Gerente de Radio Televisión Nacional de Colombia Justifico y Aprobó la contratación directa de prestación de servicios profesionales de apoyo a la gestión de Mayra Cuatin Cabrera, como Abogada en la Coordinación de Procesos de Selección de la Oficina Asesora Jurídica y la Subgerencia de Radio, con el objetivo de asesorar y apoyar el tramite precontractual y contractuales en las diferentes modalidades de procesos de selección que adelanta Radio Televisión Nacional de Colombia. En consecuencia las partes ACUERDAN: CLÁUSULA PRIMERA. OBJETO: La Contratista se obliga para con Radio Televisión Nacional Colombia –rtvc- a prestar sus servicios profesionales como Abogada, en la Coordinación Procesos de Selección de la Oficina Asesora Jurídica y la Subgerencia de Radio, con el objetivo asesorar y apoyar el tramite precontractual y contractuales en las diferentes modalidades procesos de selección que adelanta Radio Televisión Nacional de Colombia.



de de de de



CLÁUSULA SEGUNDA. OBLIGACIONES: El contratista tendrá que cumplir las siguientes obligaciones: 1. Cumplir con el objeto contractual. 2. Apoyar y asesorar en el trámite de cada una de las etapas de las diferentes modalidades de procesos de selección objetiva, tales como:  Revisión de Estudios Previos  Realizar el proyecto y pliego de condiciones de los procesos de selección que le sean asignados en la Coordinación de Procesos de Selección
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Radio Televisión Nacional de Colombia RTVC   



Apoyar el trámite de audiencias y diligencias de los diferentes procesos de selección objetiva Apoyar a las diferentes áreas en la proyección de las respuestas a las observaciones que se presenten en el marco de los procesos de contratación. Proyectar los Actos Administrativos necesarios en el trámite precontractual de los procesos de selección de objetiva.



3. Analizar y proyectar conceptos jurídicos relacionados con la actividad pre-contactual y contractual de la Coordinación de Procesos de Selección y la Subgerencia de Radio. 4. Realizar investigaciones Jurídicas de acuerdo a los requerimientos de la Coordinación de Procesos de Selección de la Oficina Asesora Jurídica y la Subgerencia de Radio 5. Dar trámite a los derechos de petición que le sean asignados para su respuesta de manera oportuna. 6. Revisar y apoyar la elaboración de estudios de oportunidad y conveniencia de acuerdo a las necesidades de la Subgerencia de Radio y atendiendo la normatividad vigente y las directrices establecidas por la entidad. 7. Proyectar convenios de emisión, transmisión, preproducción, postproducción, con las entidades que requieran los servicios de rtvc.



producción



y



8. Proyectar documentos jurídicos según requerimientos de la Subgerencia de Radio y en la Coordinación de Procesos de Selección con la Oficina Asesora Jurídica. 9. Proyectar la respuesta a los conceptos jurídicos que la Subgerencia de Radio le solicite a la Oficina Asesora Jurídica. 10. Apoyar a la Subgerencia de Radio en las reuniones y actividades que esta lo requiera. 11. Entregar en forma mensual un informe sobre las actividades desarrolladas en ejecución del contrato respectivo. 12. Atender las sugerencias o ajustes que presente rtvc en desarrollo del contrato. 13. Dar observancia a las normas vigentes aplicables al desarrollo del objeto de rtvc. 14. Guardar la confidencialidad de la información de carácter reservado, que en ejecución del contrato le sea entregada, y responder patrimonialmente por los perjuicios de su divulgación y/o utilización indebida que por sí o por un tercero cause a la administración o a terceros. 15. Cumplir con las demás obligaciones inherentes a la naturaleza del contrato. 16. Acreditar al momento de suscripción del contrato su afiliación y durante la ejecución del mismo, el cumplimiento de las obligaciones frente al Sistema de Seguridad Social Integral PARAGRAFO: El presente contrato constituye título de tenencia al CONTRATISTA de los bienes de uso de RTVC, que en desarrollo del mismo deba operar o manejar. Sin embargo tal tenencia se restringe y limita a los momentos o periodos de ejecución del servicio contratado. Cuando por causa debidamente comprobada imputable al CONTRATISTA, se cause daño o pérdida total o parcial de los bienes que en cumplimiento del presente contrato el CONTRATISTA deba manipular, operar o manejar, éste responderá ante la compañía aseguradora de dichos bienes, la cual podrá repetir por tal hecho contra el CONTRATISTA; o bien el CONTRATISTA podrá reintegrar o reparar a rtvc el bien afectado. CLÁUSULA TERCERA. OBLIGACIONES DE rtvc: Radio Televisión Nacional de Colombia, en virtud del presente contrato se compromete a: 1. Pagar el valor del presente contrato en la forma y con la oportunidad pactada, siempre que el trámite de pago se encuentre completo y con el lleno de los requisitos requeridos para el efecto. 4



Radio Televisión Nacional de Colombia RTVC 2. Facilitar loe elementos necesarios para el desarrollo del objeto contractual 3. Las demás inherentes a la naturaleza del contrato. CLÁUSULA CUARTA. PLAZO DE EJECUCION: El término de ejecución del presente contrato es de doce (12) meses contados a partir de la aprobación de la póliza de cumplimiento. CLÁUSULA QUINTA. VALOR Y FORMA DE PAGO: El valor del contrato es CUARENTA Y DOS MILLONES DE PESOS M/CTE. ($42.000.000), los cuales serán pagados al contratista de la siguiente manera: Se pagará al contratista al finalizar cada mes contractual la suma equivalente a TRES MILLONES QUINIENTOS MIL PESOS M/CTE. ($3.500.000), previa certificación de cumplimiento expedida por el supervisor del contrato. Parágrafo: Para los efectos de los pagos o desembolsos a favor del contratista, se atenderán y observarán las disposiciones contenidas en la Circular Conjunta de fecha 7 de mayo de 2009, la cual se encuentra publicada en la página web de rtvc. CLÁUSULA SEXTA. SUJECIÓN A LAS APROPIACIONES PRESUPUESTALES: El valor que rtvc se compromete a cancelar a LA CONTRATISTA se subordina a las apropiaciones que con tal fin se ordenan con cargo a su presupuesto, según consta en el Certificado de Disponibilidad Presupuestal N° 462 del 18 de enero de 2011, expedido por la Jefe de Análisis Financiero y Presupuesto CLÁUSULA SEPTIMA. DOCUMENTOS: Forman parte del presente contrato, los documentos previos al mismo y las actas y/o acuerdos suscritos o que se llegaren a suscribir entre las partes. CLÁUSULA OCTAVA. INTERPRETACIÓN, MODIFICACIÓN Y TERMINACIÓN UNILATERAL: El presente contrato se sujeta a los principios de interpretación, modificación y terminación unilaterales, y a los procedimientos previstos para tales efectos en las normas legales vigentes. CLÁUSULA NOVENA. TERMINACIÓN ANTICIPADA: La terminación anticipada del presente contrato procederá por:  Por mutuo acuerdo de las partes.  Por imposibilidad jurídica o de hecho ajena a la voluntad de las partes que impida o deje inocua la ejecución del presente contrato.  Por la declaratoria de caducidad por parte de rtvc en la forma y con los efectos previstos en el artículo 18 de la Ley 80 de 1993 y demás normas que la modifiquen o adicionen. CLÁUSULA DÉCIMA . CADUCIDAD Y EFECTOS: rtvc podrá declarar la caducidad administrativa del presente Contrato, por hechos constitutivos de incumplimiento de las obligaciones a cargo del CONTRATISTA y de conformidad con lo previsto en la Ley 80 de 1993, y demás normas que la modifiquen o adicionen. CLÁUSULA DÉCIMA PRIMERA. SANCIONES: El incumplimiento de las obligaciones del presente contrato por parte del CONTRATISTA será sancionado de conformidad con las siguientes estipulaciones: 







Se causará a favor de rtvc por parte del CONTRATISTA, una suma equivalente al diez por ciento (10%) del valor del Contrato, a título de cláusula penal cuando el contratista incumple total o parcialmente sus obligaciones o incurra en mora. Esta clausula penal constituye una valoración anticipada pero no definitiva de los perjuicios causados a rtvc por el incumplimiento. La causación de dicha sanción no impedirá el cumplimiento de las obligaciones si a estas hubiere lugar. Si el incumplimiento es parcial y dentro de la ejecución del contrato, se causará a favor de rtvc por parte del CONTRATISTA, una multa por una suma igual al dos por mil (2x1000) del valor del contrato por cada día de retardo en el cumplimiento de la respectiva obligación, sin superar el diez por ciento (10%) del valor del contrato.



Parágrafo: rtvc mediante acto motivado efectuará la imposición de las multas en la cual se expresarán las causas que dieron lugar a ellas, o en la liquidación del contrato según fuere el caso. RTVC descontará y tomará directamente el valor de las multas, cláusula penal o de
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Radio Televisión Nacional de Colombia RTVC cualquier otra suma que EL CONTRATISTA le adeude a RTVC, para lo cual EL CONTRATISTA autoriza expresamente a RTVC a realizar dicho descuento directamente o por vía jurisdiccional. CLÁUSULA DÉCIMO CUARTA. SUPERVISIÓN: La supervisión del presente contrato estará a cargo de la Coordinadora de Procesos de Selección o de quien este delegue, el cual ejercerá las funciones contenidas en el “Manual de Supervisión de Contratos de rtvc”, Resolución No. 222 de 30 de julio de 2007, numeral 1º del artículo 4º y numeral 1º del artículo 26 de la Ley 80 de 1993 y demás normas establecidas sobre la materia, y en particular:     



Vigilar el cumplimiento de las obligaciones a cargo del CONTRATISTA. Informar por escrito sobre cualquier incumplimiento en que incurra EL CONTRATISTA durante la duración del presente contrato. Suscribir la (s) certificación (es) de cumplimiento. Elaborar el Acta de Liquidación del contrato, dentro de los cuatro (4) meses siguientes a la terminación del mismo. Suscribir la (s) certificación (es) de cumplimiento, previo a la expedición de este documento, debe verificar en la Oficina Asesora Jurídica la acreditación de las obligaciones de legalización por parte del contratista, sin lo cual no podrán autorizar pagos o expedir cumplidos, por tratarse de obligaciones inmersas y expresas del contrato.



CLÁUSULA DÉCIMO QUINTA. CESIÓN: El CONTRATISTA no podrá ceder el presente contrato sin autorización escrita y expresa de rtvc. CLÁUSULA DÉCIMO SEXTA. SUSPENSIÓN TEMPORAL: De común acuerdo entre las partes, se podrá suspender temporalmente la vigencia del presente Contrato mediante la suscripción de un Acta donde conste tal evento. CLÁUSULA DÉCIMO SEPTIMA. JURIDICIDAD: El presente Contrato se rige por las disposiciones contenidas en el Manual de Contratación de rtvc y en general por la ley colombiana. CLÁUSULA DÉCIMO OCTAVA. EXCLUSIÓN DE LA RELACIÓN LABORAL: El presente contrato no constituye vinculación laboral alguna de rtvc con EL CONTRATISTA por lo cual no existe obligación alguna de rtvc en tal sentido. CLÁUSULA DÉCIMO NOVENA. AFILIACIÓN ARP: EL CONTRATISTA manifestó expresamente NO estar interesado en afiliarse al Sistema de Administración de Riesgos Profesionales – ARP. Parágrafo Primero: Cualquier accidente o enfermedad profesional ocasionada durante la ejecución del presente contrato exonera a rtvc de cualquier clase de responsabilidad directa o indirecta sobre el particular. Parágrafo Segundo: En todo caso será responsabilidad del contratista asumir el trámite de afiliación así como el pago oportuno de los aportes, los cuales deberá, en adelante acreditar ante el supervisor. En caso contrario, es decir en el evento de una eventual desafiliación, también el contratista deberá informar tal situación. CLÁUSULA VIGESIMA PRIMERA. INHABILIDADES E INCOMPATIBILIDADES: El CONTRATISTA manifiesta bajo la gravedad de juramento que no se encuentra incurso en causales de inhabilidad o incompatibilidad previstas en la Ley que le impidan suscribir el presente Contrato, y que en caso de sobrevenir alguna de ellas durante el desarrollo del mismo, procederá conforme lo disponen los artículos 8 y 9 de la Ley 80 de 1993. CLÁUSULA VIGÉSIMA SEGUNDA. SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS CONTRACTUALES: En el evento de surgir diferencias con ocasión del cumplimiento y ejecución de este contrato o referente a actos que afecten la relación contractual, las partes podrán acudir a los mecanismos de solución de controversias previstos en la Ley 80 de 1993, Ley 446 de 1998, Decreto 1818 de 1998 y demás normas que regulan la materia. CLÁUSULA VIGÉSIMA TERCERA. GARANTIA ÚNICA: EL CONTRATISTA se compromete a tomar a favor de rtvc una póliza expedida por una compañía de seguros o entidad bancaria legalmente autorizada, domiciliada en el país, que deberá ajustarse a las pólizas matrices aprobadas por la Superintendencia Financiera de Colombia, que ampare:
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Radio Televisión Nacional de Colombia RTVC a. Cumplimiento del Contrato: Para garantizar el cumplimiento general de las obligaciones del contrato, el pago de multas y demás sanciones, en cuantía equivalente al veinte por ciento (20%) del valor del mismo, vigente desde la suscripción del contrato, incluyendo el plazo de ejecución y 4 meses más. b. Calidad del Servicio: Equivalente al veinte por ciento (20%) del valor total del contrato vigente desde la suscripción del contrato, incluyendo el plazo de ejecución y 4 meses más. CLÁUSULA VIGÉSIMA CUARTA. COSTOS- Los costos que ocasione la legalización del presente Contrato, estarán a cargo de LA CONTRATISTA. CLÁUSULA VIGESIMA QUINTA. REQUISITOS DE PERFECCIONAMIENTO, EJECUCIÓN Y LEGALIZACION- El presente Contrato se perfecciona y ejecuta con la firma de las partes contratantes y el registro presupuestal. Para su legalización requiere de la constitución de la garantía única y de la publicación en el Diario Único de Contratación que deberá ser acreditado ante la Oficina Asesora Jurídica de rtvc. El Contratista debe entregar los documentos de legalización dentro de los cinco (05) días siguientes al perfeccionamiento del contrato, al cabo de los cuales de no acreditarse tales obligaciones, el interventor se abstendrá de autorizar pagos y la Oficina Asesora Jurídica iniciará el debido proceso previo a sanción pecuniaria, tendiente a instar al contratista a cumplir sus obligaciones pendientes. Para constancia se firma en Bogotá D.C. a: 18 días del mes de enero de 2011 rtvc,



EL CONTRATISTA,



FRANCISCO CARLOS ORTIZ REBOLLEDO Gerente



MAYRA CUATIN CABRERA C.C. 59.310.570 de Pasto (Nariño)



Aprobó. Fridcy Alexandra Faura – Jefe (e) Oficina Asesora Jurídica Revisó. Olga Lucia Vides – Coordinadora Gestión Jurídica Elaboró. Esperanza Contreras Ríos – Profesional de Gestión Jurídica
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ejecución del proceso de la liquidación y pago de la nomina y todo lo que se ... RTVC cuenta con un sistema operativo (s
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se entiende por Gestor del Servicio Público de radio y televisión a radio televisión ... radio televisión nacional de co
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se entiende por Gestor del Servicio Público de radio y televisión a radio ... a la nueva realidad tecnológica y el desaf










 








CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS No 

55 mts. Expansión. Guaviare. San jose del guaviare. San jose del. Guaviare. 96,3. 1+1. 2. N 2° 33' 38.10". W 72° 38' 29.










 








ÿþ440 CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS - Amazon Web ... 

DÉCIMA PRIMERA-Confidencialidad. La información y documentación que se genere con motivo del presente contrato, será pro










 








CONTRATO DE PRESTACiÓN DE SERVICIOS 

1.2Tienecomo domicilio el ubicado en la calle Plaza de la Paz número 77, Colonia Centro, de ... Gustavo Arroyo Rubio com










 








CONTRATO DE PRESTACiÓN DE SERVICIOS 

... a la cuenta bancaria número. , CLABE (Clave Bancaria Estandarizada). , del cual. "EL CONSULTOR" es titular en la ins










 








contrato de prestación de servicios 

agentes asociados o brokers, se entrega soporte de alto valor agregado. También, ... 3.1. Con la aceptación de estos Tér










 








CONTRATO DE PRESTACiÓN DE SERVICIOS 

CTO/LXII-LEG/NEC/SEG-0124/2015. CONTRATO DE PRESTACiÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES QUE CELEBRAN POR. UNA PARTE EL PODER .










 








CONTRATO DE PRESTACiÓN DE SERVICIOS 

ante la fe del licenciado Mario Alberto Cortes Rodríguez, titular de la Notaría Pública número. 106, de la ciudad de ...










 








Page 1 @- CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS No. 022 ... 

Externado de Colombia especializada en Derecho Comercial y Financiero de la Universidad ..... por la Superintendencia Fi










 








RESUMEN EJECUTIVO CONTRATO SERVICIOS DE: 

El servicio de explotación minas de Camin Inversiones en la comuna de Petorca ..... obra, en terreno y a tiempo completo










 








Page 1 CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS No. 0.14 • 2 

mantenimiento preventivo, correctivo y soporte técnico informático .... de Ciencia y tecnología, que se regirán por la L










 








CONTRATO DE PRESTACIÃ“N DE SERVICIOS DE 

iii. Recaudar, por cuenta y riesgo del Comercio, los pagos resultantes de las ... Cuenta Wenjoy, Cuenta Virtual, y Trans










 








RESUMEN EJECUTIVO CONTRATO SERVICIOS DE: 

Proyectos de Ingeniería CAMIN, quien podrá poner término anticipado al contrato, ..... cargo de la obra, en terreno y a










 








RESUMEN EJECUTIVO CONTRATO SERVICIOS DE: 

pertenencias de Baritina en 1.425 hectáreas en Petorca región de Valparaíso. Hemos terminado la exploración inicial, rea










 








RESUMEN EJECUTIVO CONTRATO SERVICIOS DE: 

El Contratista solicitará a la Unidad Técnica por escrito que se curse cada Estado de pago, el cual será revisado por el










 








contrato 

CONTRATO DE APERTURA DE CRÉDITO SIMPLE QUE CELEBRAN POR UNA ... DE MONTERREY”, SOCIEDAD ANÓNIMA, INSTITUCIÓN DE BANCA ..










 








Page 1 CONTRATO DE PRESTACION DE SERVICIOS 

TITULAR, EL L.A.E. RICARDO OCIEL NAVARRETE GÓMEZ, SECRETARIO DE ... MUNICIPIO DE DURANGO FASE II SECTORALIMENTOS III” ap










 








Page 1 CONTRATO DE PRESTACION DE SERVICIOS 

realice, y aplicarlas según los acuerdos a que se llegue entre ambas “PARTES". DÉCIMA.- Información.- “LA SECRETARÍA", a










 








Page 1 CONTRATO DE PRESTACION DE SERVICIOS 

Con fecha 20 de Febrero de 2014, se suscribió el Convenio Marco de ... Unidos Mexicanos, y de conformidad con lo estable










 








Asamblea autoriza suscripción de contrato de servicios 

20 may. 2016 - Cesión, establecido en el anexo G de dicho contrato, a favor de la Sociedad de Economía Mixta conformada










 








Contrato 270 de 2008 

Por otro lado, la puerta de entrada al salón de equipos esta en malas ... acometida eléctrica AC / DC, escalerillas, bar
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